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1. Asistencia técnica en gestión de riesgos

Contempla las acciones destinadas a entregar herramientas a las empresas, para que éstas sean capaces de gestionar sus
riesgos, independiente de su tamaño, actividad económica y riesgos especí5cos que deriven de sus actividades. La asistencia
técnica dará como resultado prescripciones por parte del organismo administrador, las que deben ser registradas y veri5cadas
de acuerdo a los plazos establecidos.

En este contexto, los organismos administradores deben indicar a las entidades empleadoras a5liadas que, para la compra de los
elementos o equipos de protección personal (EPP) que no cuenten con un organismo certi5cador en el país, consulten
previamente el Registro Voluntario de Fabricantes e Importadores de Elementos de Protección Personal.

Dicha orientación tiene por 5nalidad que los EPP adquiridos por las entidades empleadores para sus trabajadores, cuenten con
las condiciones mínimas de calidad, de conformidad a lo establecido en el artículo 22 del D.S. N°40, de 1989, del Ministerio del
Trabajo y Previsión Social.


